
Expediente: 1960/25
Carátula: HERRERA FRIAS EUGENIO C/ RIO URUGUAY SEGUROS COOP DE SEGUROS GENERALES Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - HERRERA FRIAS, EUGENIO-ACTOR/A
90000000000 - RIO URUGUAY SEGUROS COOP DE SEGUROS GENERALES, -DEMANDADO/A
90000000000 - VARGAS , MARCELO JAVIER -DEMANDADO/A
27270171120 - ARAOZ, MARIA LILIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1960/25

*H102326242588*
H102326242588

JUICIO: HERRERA FRIAS EUGENIO c/ RIO URUGUAY SEGUROS COOP DE SEGUROS
GENERALES Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1960/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MARTINEZ MARCONI, JOSE MARIA - 17/06/2026 08:38

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Téngase presente la conformidad prestada en los términos del art. 35 de la ley 5480 por el letrado
José Maria Martinez Marconi. Se hace constar que el Sr. Eugenio Herrera Frias no se encuentra
inscripto en el registro de deudores alimentarios.

2) A los fines de proceder al pago se dispone que de la cuenta judicial N°562209611366251
identificada con el CBU N° 2850622350096113662515, del Banco Macro S.A., a nombre de los
autos del título y y perteneciente a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2, se proceda
a transferir al actor en autos EUGENIO HERRERA FRIAS C.U.I.T.: 20-22482842-0 la suma de
$715.280 (pesos setecientos quince mil doscientos ochenta) a la cuenta N° 463609587585427 -CBU:
2850636040095875854278 del Banco Macro S.A. Sucursal Tribunales, y que deberá efectivizarse
siempre que la cuenta de destino se encuentre abierta a su nombre, en concepto de indemnización
asentado en el convenio de mediación. A sus efectos líbrese oficio al Banco.

Fecha Impresión
23/06/2026 - 18:02:32



3) Notifíquese personamente a RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA (CUIT
30500061711), la sentencia de embargo de fecha 31/03/2026.

4) Previamente preste la conformidad del art. 34 de la ley 6059. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE
MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


